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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR, JUVENTUD Y RETO DEMOGRÁFICO

2562
ANUNCIO de 26 de mayo de 2026, del director de Infancia, Adolescencia y Familias, por el que 

se notifican resoluciones de las subvenciones contempladas en el Decreto 164/2019, de 22 de 
octubre, sobre ayudas para la conciliación de la vida familiar y laboral.

Intentada sin efecto la notificación personal de las referidas resoluciones, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tal fin, se hace saber a las personas interesadas que el texto íntegro de las resoluciones dicta-
das en los expedientes que se relacionan se encuentra a su disposición en la sede de la Dirección 
de Infancia, Adolescencia y Familias del Gobierno Vasco, Edificio Gobierno Vasco Lakua, calle 
Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

Contra las citadas Resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el viceconsejero de Juventud y Reto Demográfico del Departamento de 
Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el 
anexo, a quienes debe servir de notificación.

La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

En Vitoria-Gasteiz, a 26 de mayo de 2026.

El director de Infancia, Adolescencia y Familias,
GORKA ORAA MARTÍNEZ DE LAÑO.
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ANEXO

DNI/NIF/NIE/Pasaporte Referencia 

35775703P N-2026-20-587 
Y4815343P N-2026-01-370 
44687416A N-2026-01-111 
22765633A N-2025-48-8125 
78935526D N-2025-48-8245 
Y2249196V N-2025-48-8164 
76663736K N-2025-48-7608 
78921027T N-2025-48-7757 
30692636X N-2025-01-3657 
71558519E N-2025-01-3614 
30691944P N-2025-01-3520 
72721377T N-2025-01-3656 
44671157M N-2025-01-3420 
44162008F N-2025-20-5697 
73030021F N-2025-20-6207 
Y3775041L N-2025-20-5541 
44343255Z N-2025-20-6266 
72460322H N-2025-20-6087 
44162554R N-2025-20-6142 
44571777P N-2025-20-5544 
44566105V N-2025-20-5438 


